
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr.
Horacio L. Allende Rubino, Secretaría de la Dra. Liliana Bastianelli, dentro de los autos caratulados: ACOSTA JUAN CARLOS y Ot.
c/RAMIREZ EULALIO BRUNO y Ots. s/Daños y Perjuicios, (Expte. Nº 2568/10), se ha dispuesto notificar al demandado Eulalio Bruno
Ramírez el decreto que a continuación se transcribe: ... Rosario, 05 de Marzo de 2012. Atento lo solicitado y constancias en autos,
notifíquese al demandado Eulalio Bruno Ramírez a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C. Expte. Nº 2568/10.
Fdo.: Dr. Alende Rubino, (Juez); Dra. Bastianelli, (Sec). Dado, sellado y firmado a los 16 días del mes de Marzo de 2012. Liliana
Bastianelli, secretaria.

$ 11 162063 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de la ciudad de
Rosario en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/LEGUIZAMON MATEO ALFREDO s/Ejecutivo. Expte. Nº 318/2011.
Se ha dispuesto lo siguiente: N° 995. Rosario, 27 de abril de 2011. Autos y Vistos: Por presentado, domiciliado y en el carácter
invocado, en mérito al poder general que en copia se glosa en autos, el que deberá certificarse, otórgasele la participación que por
derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa, cítese y emplácese a la demandada a comparecer a estar a derecho, por el
término y bajo apercibimientos de ley. Trábese embargo de sueldo sobre los haberes que deba percibir el demandado Mateo Alfredo
Leguizamón por su relación de dependencia en INFOSEG S.R.L. hasta cubrir la suma de $ 5.764,42 con más la suma de $ 1.729,32
concepto de intereses y costas provisoriamente estimadas, debiendo depositarse las sumas embargadas en cuenta judicial a abrirse
en el Banco Municipal de Rosario, sucursal Caja de Abogados, a nombre de éste Juzgado y para éstos autos. Resérvese en Secretaría
la documental acompañada. Líbrense los despachos correspondientes. Insértese, regístrese y hágase saber. Autos: San Cristóbal
Caja Mutual c/Leguizamón Mateo Alfredo, s/Ejecutivo, (Expte. Nº 318/11). Fdo: Dra. Marta Gurdulich, Juez. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 11 162190 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de
Rosario en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/FERREYRA CARLOS ANGEL s/Ejecutivo. Expte. Nº 425/08. Se ha
dispuesto lo siguiente: N° 2901. Rosario, 7 de diciembre de 2011. Y Vistos... y Considerando... Fallo: I) Ordenando seguir adelante la
ejecución hasta tanto la parte actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses establecidos en los
considerandos, desde la fecha de la mora y hasta el día de su efectivo pago. II) Costas al vencido (Art. 251 C.P.C.). III) Difiriendo la
regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo C. M.
Quaglia, Juez, Secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi. Rosario, 22 de Febrero de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 162189 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario
en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/AVALOS ROGELIO A. s/Cobro, Expte. Nº 1102/2011. Se ha dispuesto lo
siguiente: Rosario, 5 de agosto de 2011. Por presentado y domiciliado en el carácter invocado, a mérito del poder general que se
acompaña y se agrega. Por iniciada demanda sumaria. Emplácese a la demandada para que comparezca a estar a derecho, dentro
del término de tres días, bajo apercibimiento de rebeldía. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese como
corresponda. Resérvese en secretaria. 1102/11. Fdo. Dr. Eduardo Arichuluaga Juez, Secretaría de la Dra. Raquel Lilian Dassi. Rosario,
26 de diciembre de 2011. Raquel Lilian Dassi, secretaria.

$ 11 162187 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la
ciudad de Rosario en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/LUNA, ADRIANA MONICA; HERRERA ADRIAN ALBERTO
s/Ejecutivo, Expte. Nº 1533/2010. Se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 28 de mayo 2011. Por presentado, domiciliado y en el



carácter que expresa. Por parte. Por iniciada demanda ejecutiva, cítese y emplácese a la parte demandada a que comparezca a
estar a derecho por el término de diez días, bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Trábese
inhibición previa reposición en autos, en la forma solicitada, hasta cubrir la suma de $ 2.000 estimada provisoriamente en concepto
de capital, intereses y costas librándose el despacho correspondiente, con facultades de ley. Resérvese en secretaría la documental
acompaña, glosándose copia en autos. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Expte. Nro. 1533/10 Fdo.: Dr. José Luis
Sedita, Juez; Secretaría del Dr. Carlos Barés. Rosario, 26 de Diciembre de 2011. Carlos Barés, secretario.

$ 11 162186 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom. de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los
autos: OCHOA, GERARDO A. c/OCHOA DE BECKER, CATALINA s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 1843/08, se hace saber que se a
ordenado lo siguiente: Rosario, 16 de Marzo de 2012. Informando verbalmente a la actuaria en este acto que la parte demandada no
ha comparecido a estar a derecho, declárese rebeldes a los herederos de Catalina Ochoa de Becker y prosiga el juicio sin su
representación. Para sorteo de curador desígnase la audiencia del día 17 de Abril de 2012 a las 8:00 hs. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Dr. Pedro A. Boasso, Juez - María Fabiana Genesio, secretaria. Rosario, 20 de Marzo de 2012.

$ 11 162067 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se hace saber que en los
autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/MINO, JORGE y/u Otro s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nro. 1278/09 se ha dictado la
siguiente sentencia: Nº 521. Rosario, 15 de marzo de 2012: Y Vistos:... y Considerando:... Fallo: 1) Ordenando llevar adelante la
ejecución contra los Sres. Jorge Mauricio Mino y Jorge Alberto Mino, hasta que la actora perciba el importe íntegro del capital
reclamado con más los intereses pactados. 2) Imponiendo las costas a los demandados (Art. 251 C.P.C. y C.). 3) Difiriendo la
regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 1278/09).
Firmado: Dr. Néstor O. García, (Juez); Dra. María Belén Baclini, (Secretaria). Secretaría, 22 de marzo de 2012. María Belén Baclini,
secretaria.

$ 11 162196 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Andrea Mondelli, en los autos BIANCHI, ALEJANDRO FABIAN c/GRAZIANI, MONICA C. s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nro.
109/11, se hace saber que, de conformidad con el Art. 511 del C.P.C.C., se ha dispuesto citar a la deudora, Mónica Cristina Graziani
(D.N.I.  13.448.822),  y a terceros adquirentes si  los hubiere,  a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia,  o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los 5 días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que
se reclama de U$S 26.500, más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de U$S 5.819,40; u oponga excepción
legítima bajo apercibimientos de dictar  sentencia en rebeldía  y  darlos  por  notificados de cualquier  resolución o providencia
posterior, en relación al inmueble inscripto al Tomo 766, Folio 353, Nro. 414495, Dpto. General Rosario. Rosario, 21/03/2012. María
Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 55 162069 Mar. 28 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. 9na. Nom. de Rosario en los autos CALVO VIVIANA c/ERAUSQUIN IBD y Ots.
s/Prescripción Adquisitiva; Expte. 180/11, ha dispuesto. N° 3696. Rosario, 28/10/2011. Vistos:... Resuelvo: Por presentada, con
domicilio procesal admitido, en el carácter invocado a mérito del poder especial acompañado. Por iniciada demanda de usucapión
contra Isolina Benita Drago de Erausquin, Francisco José, Aquiles Andrés, Margarita Virginia Erausquin e Imelda Margarita Malisani
de Briasco, que tramitará por el procedimiento de juicio ordinario. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a
estar derecho dentro del término de 3 días bajo los apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su
representación. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a los fines de que informe si hay sucesión o procesos concursales
abiertos a nombre del demandado. Dése intervención a la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de Rosario a los fines que
exprese si existe interés fiscal comprometido. Rosario, 21 de Marzo de 2012. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 11 162078 Mar. 28 Mar. 30



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados MANDON JORGELINA BEATRIZ s/Su propia Quiebra, Expte.: 779/2009, se ha dispuesto publicar el
presente a fin de hacer conocer la presentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos. Si no se formulare
oposición dentro del plazo de diez días a que se refiere el Art. 218 de la Ley 24.522, los mismos serán aprobados. Publíquense
edictos por el término de ley. Fdo. Dra. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria. Rosario, Marzo de 2012. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

S/C 162094 Mar. 28 Mar. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos SAN
ANTONIO BUS S.R.L. sobre Pedido de Quiebra, Expte. Nº 590/11, se hace saber que se han fijado las siguientes fechas para la
presentación de los pedidos de verificación de créditos al síndico C.P.N. Alicia Cecilia Calabrese, Córdoba N° 3969, Rosario. Horario
de atención: Días hábiles judiciales de 12:00 a 18:00 Hs., hasta el día 04/05/2012. 2) Para presentación del informe individual el
29/06/2012. 3) Para la presentación del informe general el 07/09/2012. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. N° 590/11.
Secretaría, 21/03/2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 162052 Mar. 28 Abr. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, cita por el término de diez días a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don Ronald Claudio Lea Place, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro de los autos LEA PLACE RONALD CLAUDIO s/Declaratoria de Herederos, (Expte. 67/12), bajo apercibimientos
legales. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162053 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Delia Lucía Leoni, de don Raúl Leoni, de doña Raquelina Lucía Leoni, de don Clodomiro
Domingo Leoni y de doña Lola Ventura Leoni por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de marzo de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). LEONI, DELIA LUCIA y Otros s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 730/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162051 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don Ramón Indalecio Rolón por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  22  de  febrero  de  2012.  Dra.  Gutiérrez  White,  Secretaria.  ROLON,  RAMON  INDALECIO
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 64/09. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162050 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña HAYDE EDITA BRAVO para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 21 de marzo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 162197 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________



Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Eduardo Juan Antonio Acosta por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de febrero de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). ACOSTA, EDUARDO JUAN
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 17/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162049 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Elvira Angela Sader por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 21 de marzo de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). SADER. ELVIRA A. s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 1231/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 162047 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario,  Dr.  Pedro A.  Boasso,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante don CLAUDIO
ALEJANDRO JUNCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 1331/11). Rosario, 21/03/2012. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 162070 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don RAMON ANASTACIO
ENRIQUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 535/11). Rosario, 21/03/2012. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 162072 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ERMINIA TOMASA MORENO, D.N.I. Nº 2.372.801, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de Marzo de 2012. Santiago M. Malé Franch,
secretario.

$ 15 162079 Mar 28 Abr 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, llama
por este medio a los herederos, legatarios y acreedores de Américo Antonio Gaurdia, por el término de 10 (diez) días para que
comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo alguno, atento el
patrocinio letrado de la Defensoría General Civil Nº 2. En los autos caratulados “GUARDIA, AMÉRICO ANTONIO s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 1207/11. Rosario, 15 de Marzo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 162092 Mar 28 Abr 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“ALMADA JORGE M. s/Declaratoria herederos”, Expte. Nro. 1287/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de don Jorge Mauricio Almada, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Sergio
A. González, secretario. Rosario, 22 de Marzo de 2012.



$ 15 162118 Mar 28 Abr 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“VELAZQUEZ GLADYS BEATRIZ s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nro. 1069/11, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Gladys Beatriz Velásquez, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Sergio A. González, Secretario.

$ 15 162116 Mar 28 Abr 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de lera. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra,
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“ROUILLON ALFREDO JOSE s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 58/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Alfredo José Rouillon, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Sergio A. González, secretario.

$ 15 162115 Mar 28 Abr 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“MAGLIONE, AMERICO ENRIQUE BARTOLOME s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nro. 93/12, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Américo Enrique Bartolome Maglione, por el término de diez días para que comparezca a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario. Rosario, 22 de Marzo de 2012. Sergio A. González,
secretario.

$ 15 162117 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don Orlando Argentino Martino, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos caratulados: “MARTINO ORLANDO ARGENTINO s/Sucesión”, Expte. Nº 1180/2011. Rosario, 19 de
Marzo de 2012. Gabriela B. Cossovich, secretario.

$ 15 162122 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. de la 14ta. Nominación de la ciudad de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley Nº 11287, se hace saber que en los autos caratulados: “GIANNI ITALO ALBERTO
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 75/2011, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de ITALO ALBERTO
GIANNI, D.N.I. Nº 6.020.132, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
12 de Marzo de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 162130 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de FELISA BEATRIZ CROUX para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 21 de Marzo de 2012. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15 162074 Mar. 28 Abr. 13



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos; acreedores y legatarios de BLANCA IRMA SPEZIALI para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 21 de Marzo de 2012. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15 162076 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. María Andrea Mondeli, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nº 1
de Rosario, en autos caratulados BUXADERA SALVADOR MARIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 1014/2011, se cita, llama y
emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de Salvador Mario Buxadera, D.N.I. 8.506.548, para que en el término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos; lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales. Rosario, 19 de Marzo de 2012. Elvira Sauán, secretaria.

$ 15 162178 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

El  señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la 14ta.  Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña IRMA VICENTA RAMIREZ, para que comparezcan ante este Tribunal por el término de diez (10) días,
a hacer valer sus derechos. Rosario, 9 de Marzo de 2.012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 162153 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil  y Comercial de Distrito de la 5ta. Nominación de Rosario, en los autos caratulados:
CATHERINE TERESA ANA MARIA, s/Sucesión, Nº 696/10; llama a los herederos,  legatarios y acreedores de Teresa Ana María
Catherine, D.N.I. 5.510.935, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Dr. Kvasina (juez); Dr. Farías (secretario). Rosario, Marzo de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 162148 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 6ta. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: PLATERO
ANSELMO s/Sucesión, Expte. Nro. 569/11; llama a los herederos, legatarios y acreedores de Anselmo Platero, D.N.I. 2.183.921, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall
de planta baja. Dr. García (juez); Dra. Baclini (secretaria). Rosario, 16 de Marzo de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 162149 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 16 de Firmat, Departamento



General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Sylvia Pozzi, Secretaria, Dra. Laura Barco, y dentro de los autos caratulados: COMUNA DE
MELINCUE c/GOROSITO CASIANO s/Apremio, Expte. N° 1/2012, se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente Resolución: Nº 75.
Firmat, 07 de Febrero de 2012. Y Vistos: Los autos caratulados: Comuna de Melincué c/Gorosito, Casiano s/Apremio, Expte. Nro.
1/2012. Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal constituido, por derecho propio y con patrocinio letrado. Agréguese fotocopias
que acompaña y boleta colegial en autos y glócense los presentes por cuerda floja a los autos “Cooperativa de Provisión de Agua
Potable y Gas, Crédito, Consumo y Vivienda de Melincué c/Gorosito, Casiano s/Apremio; Expte. N° 1174/2010. Por iniciada la acción
de Apremio que expresa (Ley Nº 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que oponga excepciones en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. Ordénese el embargo sobre los fondos depositados en la cuenta
Nº 169207 del Nuevo Banco de Santa Fe Sucursal Firmat a la orden del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Melincué y para los autos “Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Gas, Crédito, Consumo y Vivienda de
Melincué c/Gorosito Casiano s/Apremio, Expte. Nº 1460/2006, suficiente a cubrir la suma de $ 5.354 en concepto de capital, con más
la  suma de $  2141,60 estimados provisoriamente para  intereses  y  costas  futuras,  oficiándose.  A  lo  demás oportunamente.
Notifiquen auxiliares y/o Oficial de Justicia indistintamente. Insértese y hágase saber. Dra. Sylvia Pozzi, Juez; Laura M. Barco,
secretaria. Firmat, 19 de Marzo de 2012.

$ 15 162109 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y del Trabajo Nº 2 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Dante Guglielmi, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. (Autos: GUGLIELMI, DANTE s/Sucesión; Expte. Nº 1132/2011). Casilda, 15 de Marzo de 2012. Carlos Federico Tamaño,
secretario.

$ 18 162162 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: BOZIKOVICH MARIANO ROQUE s/Sucesión, Expte. Nº 883/2011, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Mariano Roque Bozikovich, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 21 de Marzo de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18 162062 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: DOMINGUEZ FRANCO CARMEN s/Sucesión, Expte. Nº 588/2011, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Carmen Agustina Domínguez, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 21 de Marzo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 162064 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: ZARATE FELIPE D. s/Sucesión, Expte. Nº 1175/2011, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Felipe Damián Zarate, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 21 de Marzo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 162065 Mar. 28 Abr. 13



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: MIGLIORE ALFREDO R y HOREN NOEMI A. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº
1171/2011, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Alfredo Rubén Migliore y Noemí Alicia Horen, por
el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 21 de Marzo de 2012. Carlos Federico Tamaño,
secretario.

$ 18 162066 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: MUÑOZ DOMINGA T. s/Sucesión, Expte. Nº 831/2011, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Dominga Trinidad Muñoz, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 21 de Marzo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 162060 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: BONALDO SILVIA BEATRIZ s/Juicio Sucesorio, Expte. Nº 954/2011, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Silvia Beatriz Bonaldo, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 21 de Marzo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 162059 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados: PONTONI TERESA R. s/Sucesión; Expte. Nº 349/2011, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Teresa Rosa Pontoni, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 21 de Marzo de 2012. Carina F. Gómez, secretaria subrogante. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 162068 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados: GLARDON SUSANA s/Sucesión, Expte. Nº 96/2012, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Susana Beatriz Glardon, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 21 de Marzo de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 162071 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don ALBERTO ANTONIO SOLDEVILA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Casilda, 13 de Marzo de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18 162161 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de doña NORMA HAYDEE OBLIGADO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Casilda, 8 de Marzo de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.



$ 18 162160 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CABRERA CARLOS ALBERTO y Otros s/Apremio, Expte. N° 1612/09,
se cita a los señores Carlos Alberto Cabrera y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 12335/6, Sección V. Fernández, Manzana Q, lote 003, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 2 de Febrero de 2012. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162057 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ALIATA BURGOS LUIS y Otros s/Apremio, Expte. N° 1595/09, se cita a
los señores Luis Aliata Burgos y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio EPF 645-08, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162056 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ACOSTA, HECTOR ALBERTO y Otros s/Apremio, Expte. N° 1575/09, se
cita a los señores Héctor Alberto Acosta y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio S0524CSX07, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162055 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SEVILLA, ANABEL ROXANA y Otros s/Apremio, Expte. N° 1577/09, se
cita a los señores Anabel Roxana Sevilla y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio S0976CJV04, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162054 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SACHIS, PEDRO JOSE y Otros s/Apremio, Expte. N° 1605/09, se cita a
los señores Pedro José Sachis y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio S0357AFT09, a fin de que oponga



excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162048 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BOLATTI, JUAN CARLOS y Otros s/Apremio, Expte. N° 1601/09, se cita
a los señores Juan Carlos Bolatti y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SGS 725-09, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162046 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/DE CASTRO, JAVIER y Otros s/Apremio, Expte. N° 1504/09, se cita a
los señores Javier De Castro y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio S0979CJV07, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162084 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BOGNER, SILVIO JAVIER y Otros s/Apremio, Expte. N° 1603/09, se cita
a los señores Silvio Javier Bogner y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio BOK 429-03, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 162085 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 9 Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr.
Luis Alberto Cignoli, Secretaría Dr. Jorge Marcelo Meseri, en autos caratulados: CUERVO MIGUEL ANGEL s/Cancelación de Título,
Expte. 1379/2011 se ha dispuesto la siguiente publicación a los fines de ordenar en cuanto por derecho corresponda, la cancelación
del cheque Nº 90279320, Cuenta Corriente Nº 1555-6-294-7 del Banco de Galicia, Sucursal Rufino, titularidad del Sr. Miguel Angel
Cuervo, publicándose la pertinente comunicación en el BOLETIN OFICIAL y diario “El Informe” de Venado Tuerto. Notifíquese. Fdo.:
Dr. Luis A. Cignoli (Juez), Dr. Jorge Meseri (Secretario). Auto Nº 21. Rufino, 03 de Febrero de 2012. Publíquense edictos por el
término de tres días, venciendo el día quinto a su última publicación, (Art. 73 C.P.C.C.). Rufino, 12 de Marzo de 2012. Jorge Marcelo
Meseri, secretario.

$ 41,58 162208 Mar. 28 Mar. 30



__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados SALGADO
JUAN ROAL c/SALAMOME FABIAN s/Cobro de Pesos, (Exp. N° 2/2012), se ha dispuesto citar para comparecer a estar a derecho a
Fabián Mario Salamone y Juan Carlos Calandra mediante el siguiente decreto: Melincué, 10 de febrero de 2012. Por presentado, con
domicilio legal constituido, por derecho propio y con patrocinio letrado. Resérvese en Secretaría un sobre con documental y
agréguese copia. Téngase por iniciada demanda de cobro de pesos, la que se tramitará por vía de Juicio Ordinario. Cítese y
emplácese a los accionados a comparecer a estar a derecho en el término de diez días, bajo apercibimientos de rebeldía. Respecto
de los accionados que solicita publicación de edictos: Ofíciese a la Junta Electoral a fines de averiguar el domicilio de los mismos.
Informe Mesa de Entradas sobre el paradero de los autos Salgado Juan R. c/Salomone Fabián y Otros s/Medidas Preparatorias de
Juicio Ordinario” (Expte. Nro. 998/2010) a fines de ser agregados pro cuerda floja. Notifiquen empleados Notificadores. Expte. Nro.
2/2011. Fdo. Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez en suplencia; Dr. Mariano Ríos, Secretario. Melincué, 12 de Marzo de 2012. Mariano Ríos
Artacho, secretario subrogante.

$ 15 162106 Mar. 28 Abr. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal,
Secretaría  del  Dr.  Mariano Ríos  Artacho,  en autos  caratulados ROMEGIALLI,  ROBERTO ANTONIO c/BUHR,  ALEJANDRO FABIAN
s/Ejecutivo, (Expte. N° 1.285, año 2007) se ordena publicar la siguiente resolución: Nro. 344, F° 10, T° 50. Melincué, 08 de Marzo de
2012. Y Vistos:... Resuelvo: Regular los honorarios profesionales a la Dra. Raquel Valeria Britos en la suma de pesos ochocientos ($
800) equivalentes a la cantidad de 2,29 Unidades Jus por sus trabajos realizados en autos. A partir de los treinta días de su
notificación el monto regulado devengará intereses moratorios a razón de la tasa activa promedio mensual sumada en vigencia en
el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para cuyo cómputo se utilizarán los coeficientes que publica Caja Forense. Insértese, agréguese
copia y hágase saber. Fdo: Dra. Analía Irrazábal, Jueza; Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario. En Melincué, a los 20 días del mes de
Marzo de 2.012. Sebastián Suárez Mónaco, secretario subrogante en suplencia.

$ 15 162157 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados COMUNA
DE MELINCUE c/LOPEZ Y  MARQUEZ,  JOSE s/Apremio,  (Exp.  Nº  635/2008),  se  ha  dispuesto  notificar  por  edictos  la  siguiente
resolución: Nro. 1285. Melincué, 18 de Junio de 2008. Y Vistos: Los autos Comuna de Melincué c/López Y Márquez, José y/u Otro,
s/Apremio, (Expte. Nro. 635/08). Resuelvo: Tener a la peticionante por presentado, con domicilio legal constituido y por parte en el
carácter invocado que deberá acreditar dentro del término de 30 días (Art. 42 C.P.C.C.) bajo apercibimiento de ley. Resérvese en
Secretaría el sobre con documental acompañado y agréguese copia en autos. Téngase por iniciado apremio. Cítese de remate a la
accionada por el término y bajo los apercibimientos de que se no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución.
Trábese embargo sobre el bien denunciado a la traba, suficiente a cubrir la suma reclamada de $ 7.845,97 en concepto de capital
con más la de $ 1.569. estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose. Notifiquen empleados notificadores.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Federico Longobardi, Juez, Dra. Analía Irrazábal, Secretaria. Melincué, 16 de Marzo del 2012.
Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 162104 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de los Tribunales de
Melincué Tercera Circunscripción Judicial de Santa Fe, Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, en los autos



caratulados: PUERTA, DORA AGUSTINA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nro. 120/2012, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y/o legatarios de Dora Agustina Puerta, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término de
ley. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del Tribunal. Secretaría, Melincué, 1 de Marzo de 2012. Mariano Ríos Artacho,
secretario subrogante.

$ 15 162141 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado
Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, dentro de los caratulados OZCOIDI, JOSE
ESTEBAN c/BERNABEI, GLADIS ZULLY y Otros s/División de Condominio, (Expte. Nro. 1016/2011) se han dictado las siguientes
providencias: Venado Tuerto, 19 de setiembre de 2011. Decretando pedido en diligencia. Agréguese sellado. Por presentado,
domiciliado y por parte a mérito del poder especial que se acompaña. Agréguese la documentación que se acompaña. Por iniciada
la presente acción que tramitará por la vía ordinaria. Cítese y emplácese a los demandados para que dentro del término de ley
comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. A lo demás, oportunamente. Notifiquen empleados notificadores.
Fdo. Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dr. Marcelo Raúl Saraceni, Secretario. Venado Tuerto, 7 de marzo de 2012. Agréguese cédula
acompañada. Téngase presente lo manifestado. A los fines de la notificación, líbrese edicto como lo solicita. Fdo. Dra. María Celeste
Rosso,  Juez;  Dr.  Marcelo Raúl  Saraceni,  Secretario.  Venado Tuerto,  15 de marzo de 2012,  Marcelo Raúl  Saraceni,  secretario
subrogante.

$ 11 162181 Mar. 28 Mar. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto,
a cargo del Dr. Federico Bertram, secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y
legatarios de don Domiciano Galván e Ilda Baez, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el término de ley. autos:
GALVAN, DOMICIANO y BAEZ, ILDA s/Sucesión, (Expte. Nro. 1646/2011). Venado Tuerto, 13 de Marzo de 2012. A. Walter Bournot,
secretario.

$ 15 162098 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, secretaría del Dr. Marcelo Saraceni, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y
legatarios de don Prudencio Soria, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos: SORIA, PRUDENCIO
s/Sucesión, Expte. Nro. 720/2011). Marcelo Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 162100 Mar. 28 Abr. 13

__________________________________________


